
   RESOLUCIÓN Nº 290-SDCDyFP-2025.- 
                   San Luis, 08 de agosto de 2025.- 

 

VISTO: 
                                                  El EXD-0000-7301028/25, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, en act. NOTEDU 3552193/25 obra en 
adjuntos nota, por las cuales el Instituto de Formación Docente Continua San 
Luis y Centro Educativo N° 8 “Maestras Lucio Lucero”, solicita aval ministerial 
para el proyecto de Apoyo Pedagógico y capacitación Situadas a Escuelas 
denominado: “Asesoramiento Pedagógico: intercambio de saberes y propuestas 
de mejoras en los procesos de enseñanzas y aprendizajes desde el enfoque 
socio crítico entre el IFDC SL y el Centro Educativo N°8 Maestras Lucio 
Lucero”, a realizarse desde abril a octubre del corriente año, de modalidad 
semipresencial: Centro Educativo N° 8 Maestras Lucio y aula virtual del campus 
del IFDC, con una carga horaria total del proyecto Presenciales de 40 
(cuarenta) en horas reloj siendo estas 60 (sesenta) horas cátedras, y horas no 
presenciales de 90 (noventa) en horas reloj siendo esta 135 (ciento treinta y 
cinco) horas cátedras; 

Que, en act. NOTEDU 3548448/25 obra en 
adjuntos, formulario Anexo con especificaciones del Proyecto de Apoyo 
Pedagógico; 

Que, en act. NOTEDU 3548448/25 obra en 
adjuntos, CV de los capacitadores;  

Que, los objetivos generales del proyecto 
consisten en: Acompañar el fortalecimiento institucional del Centro Educativo N° 
8 “Maestras Lucio Lucero” a través de acciones colaborativas orientadas a la 
actualización del PEI, la evaluación formativa y la resignificación de la identidad 
pedagógica en el marco de la escuela no graduada. Promover procesos 
reflexivos y participativos entre los equipos docentes y de gestión que permitan 
consolidar acuerdos comunes, recuperar saberes colectivos y enriquecer las 
prácticas pedagógicas en función de la atención a la diversidad, la 
interdisciplinariedad y la continuidad de las trayectorias educativas. Favorecer la 
reconstrucción de la memoria institucional y el fortalecimiento de la cultura 
escolar mediante dispositivos de documentación, sistematización y capacitación 
que integren la dimensión histórica, comunitaria y pedagógica del proyecto 
educativo;    
                                                 Que, los destinatarios son directivos y docentes 
del Centro Educativo N° 8 “Maestras Lucio Lucero”. 

Que, en act. IEVEDU 3556974/25 obra informe 
técnico de la Subdirección Capacitación Docente y Formación Profesional 
determinando que corresponde emitir resolución de aval para la valoración 
correspondiente conforme el Decreto N° 3548-ME-2019, apartado 
“Antecedentes de desarrollo profesional”, ítem “Ñ”, o normativa que en su futuro 
lo reemplace; 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
 

LA SUBDIRECTORA CAPACITACIÓN DOCENTE Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

 
 RESUELVE: 
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Art. 1°.- Avalar la propuesta: “Asesoramiento Pedagógico: intercambio de 
saberes y propuestas de mejoras en los procesos de enseñanzas y 
aprendizajes desde el enfoque socio crítico entre el IFDC SL y el 
Centro Educativo N°8 Maestras Lucio Lucero”, a realizarse desde abril 
a octubre del corriente año, de modalidad semipresencial: Centro 
Educativo N° 8 Maestras Lucio y aula virtual del campus del IFDC, con 
una carga horaria total del proyecto Presenciales de 40 (cuarenta) en 
horas reloj siendo estas 60 (sesenta) horas cátedras, y horas no 
presenciales de 90 (noventa) en horas reloj siendo esta 135 (ciento 
treinta y cinco) horas cátedras. -  

Art. 2°.- Disponer que los docentes que acrediten la aprobación en la 
capacitación mencionada y avalada en el Art. 1° de la presente 
resolución, reciban el puntaje correspondiente conforme a la 
valoración establecida en el Decreto N° 3548-ME-2019, ítem “Ñ” o 
normativa que en su futuro lo reemplace. – 

Art. 3°.- Hacer saber a, Dirección Escolaridad Obligatoria, Junta de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
Región II y III, Junta de Clasificación Docente Región IV y V, y al 
Instituto de Formación Docente Continua San Luis y Centro Educativo 
N°8 “Maestras Lucio Lucero”. - 

Art. 4°.- Comunicar y archivar. - 
 
 

Mgtr. Silvia Irastorza 
Subdirectora Capacitación Docente y Formación Profesional 

Dirección Educación Superior y Capacitación Docente 
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